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AVISO A LA COMUNIDAD  

  

Se informa a la comunidad en general, que en el Tribunal Administrativo de 

Antioquia en el Despacho de la Magistrada Susana Nelly Acosta Prada, se 

adelanta el control inmediato de legalidad sobre el Decreto 505 del 15 de abril 

de 2020, “Por el cual se modifica parcialmente el calendario tributario del 

municipio de Itagüí para la vigencia 2020”, proferido por la Alcaldía de Itagüí  

Antioquia. 

 

Adviértase que, durante el término de publicación del aviso (10 días), cualquier 

ciudadano puede intervenir para impugnar o defender la legalidad del Decreto 

505 del 15 de abril de 2020, proferido por la citada Alcaldía. Los escritos de 

intervenciones deberán ser enviados al correo electrónico:  

 

des12taanq@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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